
24731 RESOLUCION de 28 de junio de 1982, de la Di
rección de la Seguridad del Estado, por la que 
se dispone el pase a situación de retirado, por 
inutilidad física, del personal del Cuerpo de la Po
licía Nacional que se cita. -

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a la situación de retirado, por inutilidad físi
ca, al haberles sido aplicado el articulo 16 del Decreto 1599/ 
1972, del personal del Cuerpo de la Policía Nacional que a conti
nuación se relaciona, y que por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar le será, efectuado él señalamiento de haber pasivo que 
corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1982.—El Director, Francisco Laína 

García.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

PERSONAL QUE SE CITA

Policía don Vicente Muñoz Saiz.
Policía don Manuel Moreno González.

24732 RESOLUCION de 9 de agosto de 1982, de la Direc
ción de la Seguridad del Estado, por la que se 
dispone el pase a situación de retirado proceden
te de la de segunda actividad en que se encuen
tra, del Sargento primero del Cuerpo de la Policía 
Nacional don Julián Primo Fuentes.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado, con carácter voluntario, 
por tener cumplida la edad reglamentaria, y en armonía con lo 
preceptuado en la disposición final del Real Decreto. 230/1982 
de 1 de febrero y lo establecido en la disposición final cuarta 
de la Ley 20/1981, y Orden ministerial 101/1982, de 6 de junio, 
del Sargento primero del Cuerpo de la Policía Nacional don 
Julián Primo Fuentes, y que por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar le será efectuado el señalamiento de haber pasivo 
que corresponda, previa propuesta, reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1982.—El Director, Francisco Laína 

García.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24733 ORDEN de 2 de junio de 1982 por la que se nom
bra, en virtud de oposición, Catedrático del gru
po XI de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Gijón de la Universidad de Oviedo 
a don Pedro Escorsa Castells.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por 
Orden ministerial de 4 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 20) para cubrir la Cátedra del grupo XI, «Eco
nomía», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de Gijón de la Universidad de Oviedo.

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites re
glamentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclama
ción alguna durante la celebración de los ejercicios.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha 
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático del grupo XI, 
«Economía», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de Gijón de la Universidad de Oviedo a don Pedro 
Escorsa Castells, nacido el día 14 de julio de 1940, número de 
Registro de Personal A02EC690, con los emolumentos que se
gún liquidación reglamentaria le corresponda, de acuerdo con 
la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 
30 de marzo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado y demás disposiciones com
plementarias.

En el acto de posesión se formulará el juramento en la for
ma dispuesta por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril («Bo
letín Oficial del Estado» del 6).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

24734 ORDEN de 2 de junio de 1982 por la que se 
nombra, en virtud de oposición, Catedrático del 
grupo XI de la Escuela Técnica Superior de In
genieros Agrónomos de la Universidad de Córdoba 
a don Germán Cano Muñoz.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada 
por Orden ministerial de 18 de diciembre de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 14 de enero de 1981) para cubrir la 
Cátedra del grupo XI, «Operaciones Básicas de Industrias 
Agrícolas», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros, de la 
Universidad de Córdoba.

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites re- 
glamentarios y que no ha sido formulada protesta ni recla
mación alguna durante la celebración de los ejercicios.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha 
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático del grupo XI, 
«Operaciones Básicas de Industrias Agrícolas», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad 
de Córdoba a don Germán Cano Muñoz, nacido el día 1 de 
noviembre de 1949, número de Registro de Personal A02EC689, 
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le 
corresponda, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y 
Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado y 
demás disposiciones complementarias.

En el acto de posesión se formulará el juramento en la 
forma dispuesta por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Universi
taria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

24735 ORDEN de 4 de junio de 1982 por la. que se 
nombra, en virtud de oposición, Catedrático del 
grupo VII de la Escuela Técnica Superior de In
genieros Industriales de la Universidad de Sevilla 
a don Federico París Carballo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por 
Orden ministerial de 3 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» del 29) para cubrir la Cátedra del grupo VII, «Elasti
cidad y Resistencia de Materiales», de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros industriales de la Universidad de Sevilla, 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha 
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático del grupo VII, 
«Elasticidad y Resistencia de Materiales», de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad de Se
villa a don Federico París Carballo, nacido el día 22 de di
ciembre de 1951, número de Registro de Personal A02EC687, 
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le 
corresponda, de acuerdo con la Ley 31/1905, de 4 de mayo, y 
Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado y 
demás disposiciones complementarias.

En el acto de posesión se formulará el juramento en la for
ma dispuesta por' el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Ordenación. Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro- 
fesorado.

24736 ORDEN de 18 de junio de 1982 por la que se 
nombra, en virtud de oposición, Catedrático del 
grupo VII de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales de Gijón de la Universidad de 
Oviedo a don Mariano Rodríguez-Avial Llardent.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por 
Orden ministerial de 4 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 20) para cubrir la cátedra del grupo VII, «Elas
ticidad y Resistencia de Materiales», de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de Gijón. de la Universidad 
de Oviedo.

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de los ejercicios.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha 
oposición y, en su, virtud, nombrar Catedrático del grupo VII, 
«Elasticidad y Resistencia de Materiales» de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de Gijón de la Universidad
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de Oviedo a don Mariano Rodríguez-Avial Llardent, nacido el 
día 13 de junio de 1947, número de Registro Personal A02EC691, 
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le 
corresponda, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y 
Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado y 
demás disposiciones complementarias.

En el acto de posesión se formulará el juramento en la 
forma dispuesta por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

24737 ORDEN de 7 de julio de 1982 por la que se nom
bra en virtud de oposición, Catedrático del gru
po V de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Bilbao de la Universidad del País 
Vasco a don Carlos Joaquín Bastero y Eleizalde.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por 
Orden ministerial de 3 dé noviembre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 20) para cubrir la Cátedra del grupo V, «Me
cánica», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales dé Bilbao de la Universidad del País Vasco.

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites re
glamentarios y que no ha 'sido formulada protesta ni recla
mación alguna durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha 
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático del grupo V, 
«Mecánica», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de Bilbao de la Universidad del País Vasco a don 
Carlos Joaquín Bastero y Eleizalde, pacido el día 27 de mayo de 
1951, número de Registro de Personal A02EC894, con los emolu
mentos que según liquidación reglamentaria le corresponda, de 
acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 
22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los Funcionarios 
de la Administración Civil del Estado y demás disposiciones 
complementarias.

En el acto de posesión se formulará el juramento en la 
forma dispuesta por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.

Ilmo, Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

24738 ORDEN de 9 de julio de 1982 por la que se 
nombra, en virtud de oposición, Catedrático del 
grupo XVII de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de Gijón de la Universi
dad de Oviedo a don Daniel Angel Peña y Sán
chez de Rivera.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada 
por Orden ministerial de 22 de abril de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» del 15 de mayo) para cubrir la cátedra del gru
po XVII, «Estadística», de la Escuela Técnica Superior de In
genieros Industriales de Gijón do la Universidad de Oviedo.

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha 
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático del grupo XVII, 
«Estadística», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de Gijón de la Universidad de Oviedo a don Daniel 
Angel Peña y Sánchez de Rivera, nacido el día 9 de junio de 
1948, número de Registro de Personal A02EC695, con los emo
lumentos que según liquidación reglamentaria le corresponda, 
de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto- 
ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los Fun
cionarios de la Administración Civil del Estado y demás dis
posiciones complementarias.

En el acto de posesión se formulará el juramento en la 
forma dispuesta por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó.

Ilmo. Sr. Director general eje Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

24739 ORDEN de 19 de julio de 1982 por la que se 
nombra, en virtud de oposición, Catedrático del 
grupo XXIX de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la 
Universidad Politécnica de Madrid a don José 
Medem San Juan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por 
Orden ministerial de 3 de octubre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 29) para cubrir la Cátedra del grupo XXIX, 
«Proyectos», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos de la Universidad Politécnica de 
Madrid. 
 Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites re

glamentarios y que no ha sido formulada protesta ni recla
mación alguna durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha 
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático del grupo XXIX, 
«Proyectos», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos de la Universidad Politécnica de 
Madrid a don José Medem San Juan, nacido el 13 de agosto 
de 1927, número de Registro de Personal A02EC696, con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le corres
ponda, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real 
Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de 
los Funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás 
disposiciones complementarias.

En el acto de posesión se formulará el juramento en la 
forma dispuesta por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.

Ilmo Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

24740 ORDEN de 30 de agosto de 1982 por la que se resuel
ve concurso de traslado entre Profesores adjuntos 
de Universidad.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 1 de julio de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 19) se convocó concurso de 
traslado para la provisión de diversas plazas vacantes en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, que se tramita
rla conforme a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958, 
17 de julio de 1065 y 4 de agosto de 1970, y Decreto de ,16 de 
julio de 1059.

Transcurrido el plazo de peticiones a que hacía referencia 
el párrafo tercero de la convocatoria, procede la adjudicación 
directa de aquellas plazas para las que se han presentado soli
citudes únicas de Profesores adjuntos numerarios de la misma 
disciplina, quedando desiertas aquellas para las que no se han 
presentado peticiones o no pueden ser admitidas las recibidas, 
y pendientes de adjudicación las que necesitan de Comisión 
especial.

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Adjudicar las plazas que se mencionan en el 
anexo I de la presente Orden a los Profesores adjuntos de Uni
versidad que asimismo se indican.

Segundo.—Declarar desiertas las plazas que se relacionan en 
el anexo II, por no existir solicitantes o no ser admisibles las 
peticiones presentadas.

Tercero.—Declarar no admisibles las peticiones de los señores 
relacionados en el anexo III, por las causas que en el mismo se 
especifican.

Cuarto.—Los Profesores adjuntos de Universidad adjudicata
rios de plazas según el anexo I, tomarán posesión de sus desti
nos en el plazo de un mes a contar de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 36, d), de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado. En el supuesto de que los Profesores afec
tados ya estuvieran adscritos provisionalmente en la misma 
plaza, los Rectorados respectivos les darán posesión definitiva 
previo cese de la adscripción provisional de que vienen dis
frutando.

Quinto.—Las peticiones no resueltas por la presente Orden 
y que corresponden a aspirantes a plazas donde concurren va
rios peticionarios o a aspirantes procedentes de disciplinas 
declaradas equiparadas, se examinarán por las Comisiones' 
Especiales que se designarán, en cada caso, conforme a las 
normas vigentes a este respecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de agosto de 1982.—P. D. (Orden ministerial dé 

27 de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.


